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AVISA: 

 

A la COMUNIDAD EN GENERAL que mediante auto de fecha 10 de julio de 2020, 

se ADMITIÓ el medio de control de NULIDAD ELECTORAL instaurado por 

NELLY    MARITZA    GONZÁLEZ    JAIMES en    calidad    de 

PROCURADORA 159JUDICIAL IIPARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS  DE 

BUCARAMANGA, contra MUNICIPIO DE GALÁN –CONCEJO MUNICIPAL  DE 

GALÁN, Y SEBASTIÁN  ENRIQUE MALAVER  GONZÁLEZ radicada bajo el N.º 

68679-3333-002-2020-00127-00, con el objeto de que se declaren las siguientes 

pretensiones:  

 

 

El anterior AVISO se pública a los 14 días del mes de julio del año 2020, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º del AUTO que admitió la demanda 

de fecha 10 de julio de 2020.  

 

 

CINDY JOHANNA TRUJILLO ROJAS  

Secretaria 
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